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ANUNCIO

Reunido el Tribunal Calificador que juzga las pruebas del proceso selectivo

convocado para la formación de Bolsa de Trabajo de funcionarios lnterinos en la categoría

de PINTOR/A de la Diputación Provincial de Toledo, cuyas bases fueron publicadas en el

Boletín Oficial de la Provincia no 250 de 4 de noviembre de 2016, se dan a conocer por el

presente los acuerdos adoptados por éste:

Útr¡lCO: De conformidad con lo establecido en la Base Séptima de la convocatoria por

el presente se hace público en el tablón de anuncios y página web, la relación de aspirantes

que han superado el primer ejercicio, al haber alcanzado una puntuación mínima de cinco

puntos -Base Sexta de la convocatoria-, siendo como sigue:

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer

recurso administrativo de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de

su publicación, ante el órgano que lo ha dictado o ante el Sr. Presidente de la Diputación de

Toledo (artículo'l2l de la Ley 3912O15, de I de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas). Sin perjuicio de lo anterior, podrán ejercitar

cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Toledo 30 de marzo de2017
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